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Lunes 4 de Julio de 1853. 

r B E S l t f E I Í C t X D t L CONSEJO J)E MINISTROS. 

La Reina nuestra Sonora (Q. D . G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en SU interesan
te S a l u d . U"'Í *' i " . ' ; > >J': fV|4p ' i $ 

ri rife 3 i - fei' ¡ • — ^ — W * « i I " : • i 

-,I.T» ¿'(¡k& i- .-: í h\. ul • \ié - ioá'm ! •' 
1 MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

o r > , « i v f ri! ;.v!-^rrt|t>"M .•••«>!*./ ;.> • gptHií •< A a 
.BSPOSICIOlf A S. M . 

Señora: Las cajas de ahorros y los montes de pie
dad necesitan la eficaz cooperación del Gobierno si 
han de llenar cumplidamente los fines de su instituto. 
Como ni unas ni otros existen> fuera de algunas po
cas capitales donde autoridades celosas promovieron 
su establecimiento, millares de familias pobres care
cen de un lugar seguro donde depositar y hacer pro
ductivo el fruto de sus economías, y donde acudir sin 
grande sacrificio para remediar sus necesidades. Ge
neralizar pues á todas las provincias de la monarquía 
aquellas dos benéficas instituciones es el objeto prin
cipal del. proyecto de decreto que el ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á Y . M. 

Mas para que estos establecimientos den saludable 
fruto, no basta aumentar su número, si tanto los que 
hoy existen como los de nuevo se creen no dan mayor 
amplitud á sus operaciones. Careciendo las cajas de a-
horros de ocupación suficiente y segura para todos sus 
eapitaleSjhan tenido que reducirá una suma insignfi-
cíaatela cantidad admisible con interesa cada imponen
te. De aquí ha resultado que muobas personas no pue
den depositaran la caja sino una pequeña parte de sus 

} .Mt'u.'j OfíoÉ on > o J Ú ' Irnriírsojf'fl n-»>.;n^d--
economías; que otras imponen enrella en poco mas dc 
un año todo el: capital que les es permitido, y quedan 
privadas de todo medio seguro de emplear sus ahor 
ros posteriores-, y que la posesión de tan escasa suma 
cpmo la que en muchas casas constituye el máximum 
del capital admisible con interés no es estimulo bas-
tanto de trabajo, de moralidad y de economías, pues
to que con ella ni el artesano honrado puede asegurar 

j su subsistencia durante una larga ' veje*,, > ni el padre 
• de familias previsor dejar á sus hijos un fondo bastan-
• te cop que establecerse holgadamente, siquiera sea 
también como artcsaaos. Ampliar'Considerablemente 

; el Hmite dala cuota semanal, y no señalar ninguno 
al capital admisible i cada imponente, será pues el 
remedio de tan grave daño. ^ 

\ Esta útil reforma no ha podido hacerse hasta aho
ra, porque los montes de piedad, según se hallan 
constituidos bastan apenas para dar ocupación á to
dos los fondos de Lis cajas de ahorros. Pero estable
cida ¡a general de consignaciones y depósitos'que ad
mite sin limitación las mayores sumas, y paga un in
terés de 5 por i00 por las que se le entregan en cali
dad de depósito voluntario reintegrable á voluntad 
con aviso de quince dias, han desaparecido todas las 
dificultades que impiden el desarrollo de aquella nu
lísima institución. Esta caja, que tiene por hipoteca y 
garantía todos los bienes del Estado, que puede dis
poner siempre de cuantiosas sumas, que conserva eo 
depósito los mas sagrados intereses, y coyas sucursales 
se estienden por todos los ámbitos da la monarquía, 
podrá dar ocupación á los fondos de las eajaa de ahor
ros que no alcalcen é emplear las montes de piedad; 
facilitará su establecimiento inmediato en tamas las 
capitales y pueblos de alguna importancia, y asegurará 
a sus imponentes al rédito del capital, asi como su 



reintegro yoluntarío, cualquiera que sea su cummn. T «caque acudir en sus apuros a los usureros, porque 
No ba parecido prudente fijar por ahora este î wV» « B H ^ n t e >u>presta sino sobre alhajas ó rop.>s no moja* 

to en mas de 3 * por 100, porque con 
habrá que cubrir: 

Primero. Los gastos deadminis 
bilidad. 

Segundo. Las pérdidas que resu 
interés la caja de depósitos por las 
pital menores de 100 rs. * , 

Tercero. Las pérdidas que también ocasionen 
los préstamos quo bagan los montes de piedad á í í y 
3 por 100 de cantidades- que no escedan de 100 rs. 

cablj^Wcajas que abonan m̂ y ef4 peí l ^ ^ s 
ponentes, y por el contrario aprovechará á los que 
impongan sus fondos en las quo actualmente abonan 
solo e!3 ñor 100* sin embargo de percibir el 5 de los 
monte*.*' » « « £ 1 

™*¥WTO ta coTisiyrrwfen de Wftiffds de ISs cajas de*" 
ahorros en la general de depósitos no debe conside
rarse como su único y definitivo empleo. Sin contar 
cpo'aHeaferiai imposible generalizar en todas las pro
vincias los montes de piedad. Aventurado seria abrir 
ni público desde luego estos establecimientos alli 
dowra 190 (huMÍeae uñ «api ta i «ufic i e n t e pa r a re m ed i a r 
las necesidades de todos los menesterosos que implo
rasen fju auf^jio; pero si bien este capital habrán de 
proporcionarlo sin duda las cajas de ahorros, será 
cuando "haya trascurrido el tiempo necesario para re-
unilhafid obnol rui s¿>p % fé oñ towvjivq ¿:iliwl oh 

Para Ja provisión de este fondo, y para dar un un 
empleo segure permanente é ¡limitado al que resulte 
sobranU después de cubiertas las atenciones de los 
montes, servirá eo gran maneraia caja dendepósitos.•B 

Los montes de piedad sin embargo han degenera
do rrtu oho de lo que en Ai orí gen fueron; esto es.es-
tablecimientos donde sin interés alguno se preslabaii 
cortas sumas ai necesitado. Ai establecer los nuevos 
convendrá por lo tente restituir á todos, en cuanto 
sea [posible, el carácter benéfico quer les' corresponde, 
despojarlos de las circunstancias qué los constituyen 
en una especie de establecimientos mercantiles, y ha
cerlos aptos para competir ventajosamente con la usu- ' 
ra privada. 

f restante des, y el infelú trabajador no posee mas que el triste 
¡ fecha 4n que duerme, el modesto vestido con que cu-

l$ fom**m i bresu nesondM, y la pobre herramienta de su oficio. 

. En j vtano se diva qae ios montes tieneti por prin - ' 
cipal objeto socorver las necesidades imprevistas y • 
mas perentorias de la; vida si se les permite prestar á' o 
manera de bancos gruesas sumas que sirven para em
prender negocios- Y operaciones de comercio. D C aquí 
la conveniencia notoria dé poner un límite 'prudente 
á la cantidad con que aquellos establecimientos pue
den! socorrer á cada individuo. : f' 

En vano se procurará también que participan de 
«us beneficios las clases mas necesitadas, si estas tie

ne omoo iu ,l¿ qsa l-b oJthái !o mjnanoqn m* Ü 

Este mal puede .fácilmente remediarse declarando sus
ceptible de empeño todo objeto que tenga un valor 
en venta proporcionado á la cantidad del préstamo, y 
que se pueda "depositar y conservar sin deterioro en 
Jjía4lmacent's del monte. Tal es el principio que ha 
servido de regla para determinar en el adjunto de» 
creto las cosas que pueden ser empeñadas. 

ecamn naciendo que tonos 
itoifre jraetie aspirardl me n o n que 

las clases mas pobres paguen solo el rédito que baste 
para cubrir los gastos* del e m p e ñ o r y ^ qun ntngülío 
abone bajo otro cualquier cona^pap ilfelMelInterés 

Je^aJL La suma demandada secá .casi ^Um^win^ifiié! 
seguro de la pobreza del demandante, y asi se habrá 

• conseguido aquel objeto exigiendo solo 1 i npr 100 
' en los préstalos que no escedan de d0^s v /ün *3 por 
| tOO en los que pasen de dicha cantidad y no lleguen 
j á iOQ,.y fi^por IOS fijoen todos los demás, sin que 
| este tanto pueda alterarse so pretestode renovación ó 
; do fácilitajr la euenta de los ínteres,« • - ¿ | 

fi Para asegurar el crédito y desarrollo de los mon
tes convendrá asimismo que en sus ordenanzas se 
adopten todas las precauciones posibles á fin de evitar 
el empeño de las cosas mal adquiridas, asi como que 
las prendas empeñadas se vendan cuando llegue este 
caso por menos de su valor. Se conseguirá lo primero 
eu cuanto es dable no haciendo préstamos sino á per-

\ sonas conocidas, y lo s^gu^dp.atypte^ 
j bastas los medios mas eficaces de puWici^ad. , . », * 

Ultimamente, por respeto á las prerogatrtasb dad 
I las Cortes ba sido forzoso omitir en el adjunto proyec

to una disposición reclamadn hace tiempo por la equi 
dad y la conveniencia púlbUcav tal es la derogación en 
favor de los montes de piedad dc la regla det derecho 
que obliga al poseedor de buena fe de una cosía agesta b 
á restituirla á su dueño, negándolel odo derecho para 
reclamar del mismo loque hubiera dado por ella. Sin 
perjuicio de que esta ley quede abolida por pumo 

jgeneral cuando se reforme nuestra legislación civil, 
como lo ha sido ico casi todos los códigos modernos, 
entretanto,es indispensable que al menos deje de te
ner efecto on cuanto á los montes de piedad, por evi- il 

jgirÍO asi la índole -do estos establecimientos. Paro d 
conseguirlo presentará el Gobierno á las Corteé, pré -^ 

¡via la v^nia de V. ,Y1., el correspondiente proyecto 
¡de ley.; . - •.•••».» oto ri»rl«.ê 1 ; iqra 

Tales son, Señora, muy en rrtumfen hs raroneé ^ 
principales en que se funda el decreté que el ministro 
I k'/'f ' \i *r i r; fijj ! fj i 0 0 Í * I jira* el « 9 Ti .iieCoob a ? l » 

http://es.es-


(quaitftiQffibe tiene el ^mra de someter á la aprobación 
jiprJfnMuri ' Y.rr v ni • i J:.I • h i i tfcionifll 

Aranjuez 29 de junio de 1853—-Señora.—AL. B . 
P. de V. M.—Pedno tie Egiña. : 5 n ! t$tfiA*oUm 
-en lob II Jn. la eñoíveiq Oiip -.< Joil ' * ¡fl ' " ie| 

Im á| v<;l r.l So «i!Wi*fC*W©a.-( - : i ' • iv < ' > M M - i i ; 

Teniendo en consideración las razones qne me ha 
espuosto mi-ministro - de fe Gobernación', rengo en de
cretar lo sifluiente: oí "I. o-Jiu ilqmin i¿¿ S^otírVoiq 

Articulo 1.• So establecerán cajas'' de ! ahofUí 1 en1 

tedbsJesMaapitawéoaV^ que1 ntf W n i y a , 
coo sucursales en los pueblos de las mismas donda á 
juicio de los g^ljejnador^s.y. de los ayuptamieiUos 
respectarof pue^ari ser convenientes. / 

Ajft^2/ Les cajas de ahorros recibirán todas las 
cantidades desde 4 hasta 300 rs. que en los dias seña
lados por los reglamentos impongan en ellas los partí-
c ? í f ™ r j H W W f f ,WIM"WW * c a d n i o 4 i v « í u o po-

D4ri.*yrJ<<La* cantidades que se impongan en las 
nuevas erijas de a^oVros'-devengará un rédito ^ e ^ ! 
pnv* W0 anual, ó contar desde una semana después de j 
la imposición. Los intereses se acumularán al capital* 

seis mesera saber: en 1.° do enero y en 1.* de | 
julio o\e cadft«oño, y devengarán desde entonces el 
mismorédrto. i *' *>• u : v ' } 'i M

h ' J !'f,:i:' 
Atti 4.* A frn de que dichaŝ caj.as puedan estable., 

cerse desde luego en todas las provincias y abonar á 
los imponentes el interés que les corresponde, quedan 
autorizadas para imponer sus fondos en la caja general 
de^consignaciones y depósitos,' 6<Véi safeorsafé^/cn 
calidad d*e depósito voluntario reintegrable á volun
tad, con aviso anticipado de quince dias é interés j 

a P /> r̂ rp i ^'1 í ° s J V1 n 1 a ^ l 1 0 gobwtnn o >lUT i e u 
ren otijo mesTo seguro, legal y público de 'emplear dl-¿ ! 

chop fondos, podrán proponerlo al Gobierno y adop
tara con su anfort*ac}on:n'f • ! ' ; ^ 

Art; 1?)™ Conmsuma que produzca (a diferencia. 
j "h ittlianásdnB ¿iB Tom-vV - ^ T ] .[ " f " •". • 

entre él .interés qup apone la caja< de opósitos yi -,?}•-q 
queJfyf f|9- U,aahorros á sus imponentes, se satisfa
rán los gastos indispensables de administración' y ' 
contabilidad de la misma; y si hubiere sobrante se 
destinará á constituir un fondo de reserva para los fi
nes que se espresarán mas adelante. 

Art. 6.° Las cantidades impuestas en las cajas su
cursales se trasladarán inmediatamente á la principal 
respectiva por el medio mas seguro, pronto y. econó
mico que arbitren las juntas ie gobierno, las cuales 
podrán reclamar, pâ a este efetfp, cuando lo crean ne
cesario* el auxilio de la autoridad. Si en el pueblo 
donde so bailen establecidas las sucursales de las cajas 
de ahorros tuviere también la suya la general de de
pósitos, las primeras entregarán á la segunda todos 
sus fondos, dando cuenta inmediatamente á la princi
pal dhiquérdepeédan.^ v U ' 

- n j * W * A f Pbr « I n v l n i s ^ de Hacienda separad; 
las orden.'* opOrtanas para* que si alguna' caja de ahor- . 
roe retaudase menos de 2,00& rs 1 por sí f U¡ medio 
de aus sucursales* durante la semana que media desde' 
la'imposición hasta que Tosíca'p'i tales comienzan á de^ 
vengar interés, so admita srn embargó por<;la' íC iaja r i¿¿ f 

(Mpóiitb* la n ¿MMntfmiMída ' ' : c^m¿ ! ^ 
dispuesto eri *4 nrt. 5 ° Hel reglamento 'de ilicha cija J 

d0ll5*d#rictb%rtfd"e'<^.^ M « | o ? f l W * ^ l oh 
-itfnt Losí q i n , im>ongan cantidades en fas|ca-' 

jas-de ahorro* bis prnlvácí' rétrVa'r^^su' ?o1bnVad; eh 
tsJdü ó parte, y serán reintegrados de efíailéri'el'térmi
no de una á tres semanas, odoiodus desde ef día en 
qaeifosmalibon éu petición. EVi t'sfd bá<m ceáóran de 
devdnuar interés-los-cantidades récíarhaflas desdé' el* 
dia en que se pida su devd)terdn.f?ffl ^lázb parí fe1 1 

reiTVtegro sera, de umrá canco semanas en las sucursa
les que deben enviar sus fondosá la principal, á fin 
de que esta los imponga en la caja general de depósi-
t o f - p MUI 

Art. 9 .° Las juntas de gobierno de las cajas po. 
dráq también acordar m sos ̂ especiales, á juicio de\ 
Go bernador. d*> la pro v ¡|nc i a, y. pré v i a siempre la « 0 7 0 * 1 

Dación de este, que se hagan los reintegros al contado. 
: Art.; 10. .listos establecimientos serán dirijidos y 

administrados, ppf una junta de gobierno, presidida 
pqr el Gobernador de la provincia en las capitales, ¿joJ 
por el olcaldeen Jqs demás pueblos. Se compondrá di» ! 
cha )unt,a de seis á diez y ocho vocales, segun lo exi- ^ 

: jan jas necesidades del servicio-, y se renovarán perió- b 
dicamente en la forma que determinan ios reglamen
tos. El nombramiento y renovación de los vocales de 
las wjasde ahorros, <Jtj capital se hará por ei Gobierno 

i á ¡^opuesta en lefjia.de la misma junta, «¿avada por b 
conducto del Gobernador: el de los vocales de las jun
tas de sucursal se hará por el Gobernador respectivo 
enja misma forma. Para constituir las juntas que de 
nutjvo, &e establezcap se. harán las propuestas por los i i 
Gobernadores y los ayuntnmi,enAos respectivamente. 

I S e ."A(l^¿lT^r 19. ^ ^«LMPIWll . n t r a i i n l i ctomi>áfro«o 
| mas antiguo que hubiere en la población. 

Ar l . 11. Los cargos de que trata el articulo ante
rior serán honoríficos y gratuitos. 

j adfi imJr . iv 'n LU(\ í-jv.f^T1 r Í i*'tf e«d-nof-r»-í»^v. -

GOBIERNO DE I A PROVINCIA D E 1HADrTIE» ' 
I fcqinimur. f»i|*!J;-it f a é i i i t l é J m » ; í " rj i « W Ü J 

|9 ¿¡v tfi*€í.i fi V v - amM 

; f,b mito -¿ " ' : • - ' 
| .¿fiahnVia B M *ÜM' I M - • • . • 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Julián Ledo, para registrar una 

. - o i » ' oroiJ !y. ' )« .co* i i f (: * r T J » T 
mina de pirita de hierro V otros metales oue ha da Ib 



# 
m.?fflM * A t t W 3 * ^ loS.Barran-

^ eos, ¡Jistrito m ^ i p i j 4 a , f a W « < H M « ' r » ' « p e r n a l 
dar^íio.elsalieiito con ja, JafsWvmadiodia con las* M n 
lindas, poniente coa Umbri,* d>, Jo, Manta ycnortuioosb 
tierra de los berade.ros.de Qiiitario ..HajcnaHa-^v^'11^ 
María García;, j¡ en vjsU dal, ,<W tagnsuen 
ro queha practicado el reconocimiento,del cual resul
ta que existe criadero ó mineral en et panto registra
do y tt-rreno íraoco para la concesión solicitada, be 
tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el artículo i 1 del reglamento rigente para la 
ejecución da la ley í o mines. , . , ; . ,»»•,»>S S U D $k «op 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial da esta pro
yocia, en cumplimiento de lo dispuesto en al articu
lo 45 del chado reglamento.': ue nSíq ña ef n*i 

Madrid 50 da junio de IB51.— Antoaio Benavides. 
; } • ] taje ¡ * M »d'ib * t $ -'d 

«tabúsl »i bwauai af¡ I 5S i - i I 

Nám. 966. 
laisi **1 rd.; c-ntsidot» L«« aeJnv[kñJ ' J í . n A 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
da provincia por dan I d isa Ledo, para registrar una 
mina de pirita de hierro y otros metalas que hi de lla
marse San Gervasio, sita on rio déla Puente, distrito 
municipal de nlantedillo da la Jara, lindando al orien
te con el Restn!, sud coa un herrén de la iglesia y 1 

rio de la Puente, y poniente.con el Hoyo de la Puen
te y tierra propia de vecinos del Atacar-, y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del cual resulta que asiste criadero ó mi
neral en al punto registrada y terreno franco para ta 
concesión solicitada, ha tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y mandar se fi
jen los dictes que previene el art. 41 del reglamento* 
vigente para la ejecuten de la ley de minas. 

Ln qaa se anuncia ea al Boletin oüeial da esta pro-
viacia, ea cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 30 da junie de 1853.—Antonio Benavides. 

conocimiento, del oual resulta que existe criadero 6 
mineral en el punto registrado y terreno franco (tara 
layAQAoesiniifoAíoitadS, ha tenido 6 bien por *rti de
creto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento vigente para ta ejecución de la ley de mi-

M f , u n * n p 'i M\ *ol>*r»tiiuos na ohnelnef 
^ ¡ L o (ju^se ^pcjLa..an/at Boletín oficial de esta 

provínola, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 43 del catado reglamento^ J ntoSÜt/ 

l ' * d ' ^ 2 ^ j t f n i o d n 1351.-Antonio Benavides. 

i ¡ a 

O F I C I A L 
4. _ 

J.;» | aJMftb sñ|íabtinas 

I 

Núm. 967. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno da 
provincia por don Matías Guerra, para registrar una 
mina de carbón de pieJra que ha de llamarse La Ven
turera, sita aa la Sima, término y distrito municipal 
de Colmenar Viajo, lindando al norte con el arroyo 
que baja de la peía del Buso, este con al término da 
S. Agustín y arrayo Canchera, sud con el cerro deno
minado Pescuozo, y oeste eon Iss aguas minerales 
tituladas de la Si mi y otras del Colmenar, y en 
vista del informe del ingeniero que ha practicado el rn-

• r u . , , | i , fí*> no i • • ¡ - m i *< mui I*jn * o l i p q «nbei 

r ^ s ^ i a t a r i o s día inmuebles, cultivo y ganade
ría, como igualmente los colonos, del término muni
cipal q> Gancncia, presentían en la secretaria de su 
ayuntamiento en el término de quince días relaciones 

tana; para proceder a la rectificación del padrón que» 
hk deservir é e l t i W ^ 
tribncion del año proiímo venidero de 185t; en lá 
inteligencia que transcurrido dicho término; que se 
entenderá y contará desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial sin verifi
carlo, les parará e1 perjuicio que haya lugar.., ,., . 

. . . .... .,..1 •;, fóan'lnn'no^ sol 
íísionss r.¡cr> a) no tobnol w'-Hv-ttoi *i^*j$¿? huuvi-. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento do 
la villa do Alcorcon para construir un casetón 'de • 
abrigo con destino á las parejas de,guardia civil en 
la cirretora do Extremadura, inmediato á dicha vi
lla y cerra dondesé halla colocada la señal de madera 
déla comisión de la carta geológica,ha señalado para 
celebrar el único remate de las obras necesarias el dia 
10 de julio del corriente y hora, do las dios de su ana- i 
nana en la sala municipal, bajo el pliego de condicio
nes aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, y sirviendo di tipo para la subasta la can
tidad de 1,500 rs. en que se encuentran presupues
tadas. ; ••••• 
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ALnoaniGi D E H A D B I D . 

Preciot en el mercado de hoy. 

Trigo . . . . . . . . da 30 á 35 
Cenada de 14 á 15 
Algarrobas... de 19 á 20 1|2 

Madrid de 3 ¡alio de 1853. 
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Imprenta de Manuel Pita, SÜ dr Madera Alia 1 2 . 

http://berade.ros.de

